
Acuerdo, concediendo el pase a un diploma de Ldo. en Me-
dicina i Curujia. . 

EL GOBIERNO: 

Habiendo sido incorporado el señor Ldo. en Medici- 
na don Agustin 	Pinos, conforme á lo prevenidO en el ar- 
tículo 165 de los 	Estatutos de Instruccion pública en la 
Académia Universitaria de Oriente, 

ACUERDA : 
Unico. 	Concédese el pase al Diploma de Ldo. en Me- 

dicina i Cirujía, que ha presentado el señor don Agustin 
Pinos. otorgado por el Prutomedicato de la República de 
Guatema!a; i en consecuencia el espresado señor Pazos 
será tenido i respetado como Ldo. en Medicina i Cirujía 
de la República, i gozará de todos los derechos i prero-
gativas que le corresponden. 

Comuníquese—Managua, marzo 3 de 1870 --Guzman. 
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